RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000454, Ent. N° 349/15)

VISTO: el Oficio Nº 02/15 remitido por la Contadora Delegada titular en la Intendencia de Rocha referente a la no aprobación de rendiciones de cuentas de partidas;
RESULTANDO: que la Contadora Delegada no aprobó rendiciones de partidas por:

a) $ 1:397.818, por contener gastos excedidos respecto a sus créditos presupuestales (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
b) $ 100.000, por contener gastos excedidos respecto a sus créditos presupuestales y por tener una antigüedad mayor a los 60 días posteriores al mes en que los fondos fueron otorgados, (Artículos 15 y 132 del T.O.C.A.F.);
c) $ 6.914, por contener gastos excedidos respecto a sus créditos presupuestales y por carecer de documentación respaldante (Artículo 15 del T.O.C.A.F. y Decreto 388/92);

d) $ 22.050, por no cumplir la documentación con las formalidades correspondientes (Artículo 9 del Decreto 199/07);
e) $ 140.000, por no cumplir con el procedimiento de contratación correspondiente y por referirse a colaboraciones sin resolución que las disponga (Artículo 33 del T.O.C.A.F. y Artículo 36 de la Ley 9.515);
CONSIDERANDO: que resultan fundados los motivos para no aprobar las rendiciones de cuentas referidas;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha respecto de las rendiciones de cuentas de Partidas a rendir; y
2) Comunicar esta Resolución a la Intendencia, a la Contadora Delegada y a la Junta Departamental de Rocha.
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